
Información para las empresas

¿CÓMO PARTICIPAR EN EL PROGRAMA EURODYSSÉE ?

EURODYSSÉE (“Eurodisea”) es una nueva experiencia de intercambios de jóvenes, iniciada en 1985 por Edgar Faure, entonces presidente del Consejo Regional del Franco-Condado y de la Asamblea de las Regiones de Europa (ARE). Bajo el amparo de la ARE, este programa es una de sus acciones más emblemáticas. 

La Región Valona (B) está actualmente a cargo de la presidencia y de la secretaría general. Con tal motivo es responsable de la coordinación europea del programa.  

EURODYSSÉE tiene como objetivo ofrecer a los jóvenes una experiencia profesional en el extranjero y un período de prácticas lingüísticas. Con ello se pretende desarrollar una ciudadanía europea, permitir que las regiones puedan crear entre sí lazos beneficiosos y fomentar que las empresas regionales acojan a personas en prácticas.
OBJETIVOS

· Ofrecer a las empresas la posibilidad de aprovechar las capacidades de un joven formado en otro país europeo.

· Fomentar la participación de los sectores económicos en la formación de los jóvenes con un enfoque europeo.

· Ofrecer a los jóvenes europeos una experiencia profesional en empresas.

· Facilitar a las personas en prácticas una adaptación cultural y lingüística.

PROGRAMA

Dirigido a jóvenes europeos titulados, entre 18 y 30 años, con domicilio en regiones miembros de la Asamblea de las Regiones de Europa (ARE).  

Posibilidad de realizar un período de prácticas de entre 3 y 7 meses, de los cuales 1 es un curso de idioma intensivo.

DESARROLLO DEL PERÍODO DE PRÁCTICAS

Comprende varias fases :

1. Localización

· Búsqueda de empresas para la acogida de un joven europeo,

· o búsqueda de un joven europeo para dar respuesta a la solicitud de una empresa.

2. Negociación del período de prácticas

Acuerdo entre los participantes (empresa, Consejo Regional y persona en prácticas).

3. Acogida de la persona en prácticas

La Región de acogida buscará el alojamiento y se encargará de recibir a la persona en prácticas y del cursillo de idioma.

4. Seguimiento

La Región de acogida realizará un seguimiento de la persona en prácticas durante todo el período y lo evaluará en colaboración con la empresa.

TIPO DE PRÁCTICAS

1. Estatuto

Dependiendo de la legislación en vigor en la Región de acogida, los beneficiarios del dispositivo poseen :

· o bien el estatuto del jóven en prácticas de formación profesional,

· o bien el estatuto del asalariado.
2. Condiciones de trabajo

Durante el período en la empresa, la persona en prácticas se encontrará a cargo de un responsable de la empresa de acogida. Desempeñará una función definida con anterioridad al inicio del período de prácticas y estará sometida a la normativa y a los horarios de la empresa.

3. Financiación

El jóven en prácticas percibe una beca de la Región de acogida o una remuneración de la empresa según las modalidades del programa Eurodyssée en la Región de que se trate.

4. Protección social

El jóven está cubierto por el sistema de seguridad social de la Región de acogida durante toda la duración de su estancia en el seno de la Unión Europea.

La secretaría general de Eurodyssée y la ARE suscribirán y financiarán un seguro de repatriación y de responsabilidad civil para cada persona en prácticas.

5.  Contrato

Los participantes - empresa, persona en prácticas y Región de acogida - firmarán un acuerdo para el período de prácticas que defina el tipo de prácticas.

EMPRESA DE ACOGIDA

1.  Funciones

· Acoger a un joven europeo en la plantilla y definir el programa del período de prácticas.

· Ocuparse de que la persona en prácticas pueda poner en práctica sus conocimientos y aplicar las aptitudes solicitadas.

· Garantizar el seguimiento y la evaluación de la persona en prácticas mediante un supervisor del período de prácticas.

· Participar en su buena integración socioeconómica y cultural.

2. Tipos de empresa

· Sector artesanal, comercial, industrial, agrícola, terciario, etc.

· Empresa privada o pública.

· Pymes o multinacionales.

· Administración pública, entidad local, agrupación comercial, cámara de comercio, centro de investigación y desarrollo, organización juvenil, centro educativo, etc.

PARA MÁS INFORMACIÓN

Secretaría general y presidencia

La Región Valona (B) asegura la presidencia y el secretaría general del programa Eurodyssée y está a su disposición para aportarles cualquier informatión complementaria :

Secretaría general Eurodyssée

Espace International Wallonie-Bruxelles

Place Sainctelette 2

B – 1080 Bruxelles 

Tél. : +32 2 421 86 25

Fax : +32 2 421 84 81

Email : eurodyssee.dri.dgre@mrw.wallonie.be

Página web : www.eurodyssee.net
Coordinación técnica y candidatura
Consulten en su Región o a su interlocutor para Eurodyssée.
